
 

 

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAL 

LABORAL TEMPORAL DE ANALISTA DE INVERSIONES Y SEGUIMIENTO DE START-UPS, EN 

LA COMPAÑÍA VIGO ACTIVO, S.C.R. S.A. S.M.E. 

FE DE ERRATAS BASES DE LA CONVOCATORIA 

En el documento publicado en la página web de VIGO ACTIVO S.C.R. S.A. S.M.E. con fecha 30 de 

diciembre de 2021 con el título “Resolución y bases de la convocatoria”, correspondiente a la 

convocatoria de proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral temporal de un analista 

de inversiones y seguimiento de start-ups, en la página 2 de las citadas bases, Retribución, donde 

dice: 

“La retribución del puesto de técnico/a será de 30.766 euros brutos de salario base (pagas extras 

incluidas)” 

Debe decir: 

“La retribución del puesto de técnico/a será de 30.766 euros brutos de salario total (pagas extras 

incluidas)” 

 

En Vigo, 30 de diciembre de 2021 

 
 

 

 

Fdo. Samuel Méndez García 
Presidente del Tribunal Calificador. 
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